
17882 RESOLUCION de 26 de junio de 1984, de la Con
sejería de Ordenación del Territorio y Obras Pú
blicas, por la que se convoca un concurso para 
establecer las características del sistema gráfico in
teractivo de Banco de Datos y Cartografía capaz de 
tratar la información geográfica ya disponible y la 
futura.

1. Objeto del concurso.

La Consejería de Ordenación del Territorio y Obras Públi
cas de la Junta de Galicia desea establecer las bases que abran 
la posibilidad de un tratamiento de la información geográfica 
a través de ordenador.

Por ello, convoca un concurso para establecer las caracte
rísticas del sistema gráfico interactivo de Banco de Datos y 
Cartografía capaz de tratar la información geográfica ya dis
ponible y la futura.

2. Condiciones de los concursantes.

Podrán participar en el concurso Técnicos y Empresas espe
cializados en automatización gráfica.

3. Contenido y documentación.

Los concursantes han de realizar un trabajo propuesto por 
la Consejería, y en base a sus resultados, deben proponer ofer
tas de estructura y diseño da un sistema gráfico interactivo 
de Banco de Datos y Cartografía.

El trabajo consiste en. la obtención de dos modelos digitales 
del terreno (zonas delimitadas por la Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas en hojas de mapa topográfico 
a escala 1: 10.000 y plano topográfico parcelario con informa
ción catastral a escala 1 : 2.000, los cuales se entregarán a cada 
concursante en el momento de la inscripción previa) y realizar 
la posterior salida gráfica en formato opcional, en proyección 
universal «Trasversa Mercator» a escalas 1 : 5.000 y 1 : 1.000, 
respectivamente.

Acompañando a las salidas gráficas, se presentará Memoria 
del trabajo realizado, especificando:

a) Proceso y métodos seguidos en la obtención de los datos 
del terreno.

b) Método y sistema de obtención de la digitalización del 
modelo.

c) Clasificación y estructura adoptada para el almacena
miento de la información digitalizada y de la toponimia.

d) Forma interna de los datos atendiendo a su proceso, pre
cisión y capacidad de asociación a otros datos.

e) Capacidad de transportabilidad de los datos a un orde
nador UNIVAC 1.100/60 de 4,5 Mb, del cual ya se dispone.

f) Mecanismo de accesibilidad, seguridad y actualización 
de la información.

g) La optimización y ocupación de la información.
h) Capacidad de generación, fusión, absorción, separación 

y unión de diversos modelos digitales.
i) La posible configuración del sistema para integrar: Im

presora, plotter y pantallas interactivas con el ordenador 
UNIVAC 1.100/60, con propuesta detallada de los periféricos y 
precios de adquisición, así como de las posibilidades de for
mación de personal por parte de la Empresa en los diversos 
niveles técnicos, indicando costo y periodos de tiempo que se 
estimen necesarios.

j) Estudio económico de los costos del proceso para reali
zar unidades completas de hojas del «Mapa topográfico nacio
nal» 1:50.000 (siendo Galicia unas 2.943.400 hectáreas).

k) En la base de datos que se oferte deben poder realizar 
se los siguientes procesos:

— Confección de cartografía.
— Cálculo de distancias, superficies, volúmenes, líneas de 

desnivel uniforme, perfiles, curvas de nivel interpoladas, 
etcétera.

— Levantamiento de catastros.
— Cartografía temática.
— Concentraciones, perspectivas, etc.

4. Admisión previa de los concursantes.

Para tomar parte en el concurso, deberá realizarse una Ins
cripción previa en el Registro General de la Consejería de 
Ordenación del Territorio y Obras Públicas, calle Laverde 
Ruiz, 4 y 6, entreplanta, Santiago (La Coruña), en instancia
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que se acompaña en el anexo único de estas bases; el plazo 
de presentación final izar,4 a los veinte días hábiles, que no 
coincida en sábado, a partir de la publicación de estas bases 
en el «Boletín Oficial del Estado».

5. Plazo de ejecución y entrega.

La entrega definitiva de los trabajos se realizará en sobre 
cerrado y formato DIN A-4 con antelación al día 15 de sep
tiembre de 1984, en el Registro General de la Consejería de 
Ordenación del Territorio y Obras Públicas, calle Laverde, 
Ruiz, 4 y 6, entreplanta, Santiago (La Coruña).

6. Resolución del contrato.

A los quince días hábiles desde el término de presentación 
de ofertas, la Consejería de Ordenación del Territorio y Obras 
Públicas examinará las presentadas y seleccionará las más acor
des con sus necesidades, otorgando tres premios, de 1.000.000, 
700.000 y 300.000 pesetas, respectivamente, a las Empresas que 
por orden de puntuación, de más a menos, reciban de la 
Mesa del concurso.

7. Composición de la Mesa.

La Mesa del concurso estará compuesta por:

Presidente: El Director general de Urbanismo, Vivienda y 
Medio Ambiente de la Junta de Galicia.

Vocales:

El Subdirector general de Urbanismo.
Un representante de la Intervención General de la Junta 

de Galicia.
Un representante del Centro de Proceso de Datos e Infor

mática Fiscal de la Junta de Galicia.
El Delegado regional en Galicia del Instituto Geográfico 

Nacional.
Un representante de la Asesoría Jurídica de la Junta.
Un funcionario de la Consejería de Ordenación del Territo

rio y Obras Públicas especialista en cartografía.

Todos ellos, con voz y voto.

Secretario: Un Letrado de la Consejería de Ordenación del 
Territorio y Obras Públicas.

8. Baremo del concurso.

Serán criterio de valoración de las ofertas los siguientes:

a) El grado de cumplimiento de la base 3.ª del concurso.
b) La más exacta relación entre el producto final del pro

ceso y la calidad del terreno.
c) La implantación del sistema en la actualidad y sus cos

tos de mantenimiento.
d) El posible desarrollo del sistema por necesidades fu

turas.
e) La mejor adaptación a les normas de cartografía vi

gentes en los Organismos oficiales de la Administración del 
Estado.

f) En Igualdad de condiciones, se valorarán con mayor cri
terio las Empresas nacionales.

Los trabajos presentados se puntuarán de cero a cinco pun
tos por cada uno de los apartados anteriores, obteniéndose la 
valoración final por la suma de todas las puntuaciones par
ciales.

En caso de igualdad, decidirá el Presidente de la Mesa.

9. Derecho de propiedad.

Los trabajos presentados quedarán a todos los efectos en 
propiedad de la Consejería, y la adjudicación de los premios 
no supondrá la adquisición de derecho alguno sobre la posible 
contratación, ni prejuzgará la futura implantación y adquisi
ción del sistema adecuado a las necesidades de la Consejería.

Santiago de Compostela, 26 de junio de 1984.—El Consejero, 
Angel Mario Carreño Rodríguez-Maribona.—4.477-8.

17883 RESOLUCION de 20 de julio de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria de La Coruña, refe
rente al levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de los bienes y. derechos afectados por las 
obras que se citan en el término municipal de 
As Pontes de García Rodríguez.

Expediente de expropiación forzosa que con carácter de ur
gencia se incoa por esta Delegación Provincial, para la ocupar 
ción de los bienes y derechos afectados por las obras de explo
tación «a cielo abierto» de los yacimientos de lignito de As 
Pontes de García Rodríguez, obra incluida en el III Plan de 
Desarrollo Económico y Social, por lo que es de aplicación lo 
establecido en el apartado b) del artículo 42 del texto refundido 
aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» del día 16), que lleva implícita la declaración de 
utilidad pública, la necesidad de la ocupación' de las fincas afec
tadas y la urgencia de dicha ocupación, a los efectos que regula 
el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

Las concesiones mineras de lignito, de referencia, que perte
necieron a la «Empresa Nacional Calvo Sotelo de Combustibles 
Líquidos y Lubricantes, S. A.», han sido transferidas a la «Em
presa Nacional de Electricidad, S. A.», por acuerdo del Consejo 
de Ministros de 4 de febrero de 1972, y Resolución de la Direc
ción General de Minas de 30 de junio de 1972, y estando apro
bado el Plan de Explotación de dichos lignitos, se hace saber 
a todos los interesados en el expediente de referencia, que des
pués de transcurridos, como mínimo, ocho días hábiles, a contar 
desde la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» y diarios 
de esta capital «La Voz de Galicia» y «El Ideal Gallego», se 
dará comienzo al levantamiento sobre el terreno, por el repre
sentante de la Administración, de las actas previas a la ocupa
ción, correspondientes a las fincas afectadas, que están situadas 
en el Ayuntmiento de As Pontes de García Rodríguez que se 
expresan a continuación, previniendo a dichos interesados que, 
en la respectiva notificación individual que mediante cédula 
habrá de practicárseles, así como en el tablón de anuncios del 
citado Ayuntamiento, se señalarán con la debida antelación legal 
el día y hora en el que para cada una de ellas tal acto habrá 
de tener lugar, advirtiéndoles también que a dichos actos podrán 
hacerse acompañar de sus Peritos y de un Notario, a su costa, 
si asi lo estimasen conveniente.

Hasta el levantamiento del acta previa, podrán formular por 
escrito, ante esta Delegación Provincial de Industria, sita en La 
Coruña, edificio Delegaciones Ministeriales (Monelos), cuantas 
alegaciones se consideren oportunas a los solos efectos de subsa
nar posibles errores que se hayan podido cometer al describir 
los bienes afectados.

La Coruña, 20 de julio de 1984.—El Delegado provincial de 
Industria.—P. D. (ilegible).—13.850-C.

RELACION DE PROPIETARIOS Y FINCAS AFECTADAS

Número de la finca. Número de la parcela en el plano. 
Propietario y domicilio. Término municipal en que está situada 
la finca. Superficie en hectáreas. Clasificación. "Paraje.

2 - 5556. Filomena Prieto López. Calle Real, 7. As Pontes. 
As Pontes. 0,1930. Prado. Ribeiranova.

6 - 5560. Víctor Castro Paz. Representante, Manuel Caaveiro 
Fraga. Rego do Campo, 29. As Pontes. As Pontes. 2,1710. Monte. 
Cal grande.

7 - 5561. Armando Antonio Castro Gregorio, Antonio García 
Pita, Juan Galego Méndez. Avenida Habana, 105, 2.°; poblado 
Fraga, B-2, 3.° D. Cotelo-Veiga. As Pontes. As Pontes. 2,0210. 
Monte. Cal grande.

8 - 5562. Herederos de Vicente Franco Pena. Representante, 
Manuel Franco Fraga .Avenida Habana, 145, 2.º, D. As Pontes. 
As Pontes. 0,2190. Monte. As viñas.

9 - 5563. Víctor Castro Paz. Representante, Manuel Caaveiro 
Fraga. Rego do Campo; 29. As Pontes. As Pontes. 1,5770. Prado. 
Aira.

10 - 5564. Herederos de José María Alonso López. Represen
tante, Jesús Alonso Penabad. Poblado, 573-E. As Pontes. As 
Pontes. 1,1800. Prado. Aira.

11 - 5565. Concepción Ferreiro Fraga. Avenida Villalba, sin 
número. As Pontes. As Pontes. 0,9980. Prado y monte. As Viñas.

12 - 5566. María Agras Yáñez y hermanos. Veiga. As Pontes. 
As Pontes. 1,2400. Monte. Cal grande de abajo.

13 - 5567. Herederos de Vicente Franco Pena. Representante, 
Manuel Franco Fraga. Avenida Habana, 145, D. As Pontes. 
As Pontes 0,6750. Labradío. Cal grande de abalo.

14 - 5568. Herederos de José María Alonso López. Represen
tante, Jesús Alonso Penabad. Poblado, 573-E. As Pontes. 0,0700. 
Labradío. Cal grande de abajo.

15 - 5569. Armando Antonio Castro Gregorio. Avenida Haba
na, 105, 2.°. As Pontes. As Pontes. 0,3640. Prado. Cal grande de 
abajo.

16 - 5570. María Agras Yáñez y hermanos. Veiga-As Pontes. 
As Pontes. 0,5000. Prado. Cal grande de abajo.


